
REFORMADELASPENSIONES

El Gobiernoaccede a quelosautónomos
sepuedanjubilardeformaanticipada
UPTA

y

ATApidenlasmismascondicionesderetiroque el restodetrabajadores

InmaPardo

MADRID .Lasorganizaciones de
trabajadoresautónomosse
incorporaronayer al diálogosobre la

reformadelaspensionesparaconocer
deprimeramanocuálesseránlas
modificaciones delsistemade la

SeguridadSocialqueafectarán a los
autoempleados . Unavezfinalizado
el encuentro

,

el secretariogeneral
deUnióndeProfesionales

y

Trabajadores Autónomos
(

UPTA
)

,

SebastiánReyna , explicóqueen la

citasehabíaplanteado
"

la posibilidad
dequeendeterminadossupuestos
deaccesoalajubilación
anticipadalosautónomostengan las
mismascondicionesquelos
trabadoresdelRégimenGeneral "

.

Estosignificaque , porprimera
vez

,

el trabajadorporcuenta
propianodeberáesperar a los65años
parajubilarsesintenerqueechar
manode la incapacidad laboral.

Parapoderintroducirestaopción
enlascondicionesderetirodelos
autónomos

,

el Gobiernodeberá
modificar la jubilaciónanticipada y

hacerlavoluntaria
.
Actualmente

,

para jubilarsedeformaanticipada los
trabajadoresdebendeser
despedidos de la empresa . Eso sí

,

los
trabajadores autónomosdeberánhacer
frente a loscoeficientesreductores

,

quesesitúanactualmenteen el 8

porcientoanual.
Noobstante

,

tras
el encuentro la

secretariadeEstadodeEmpleo ,

MaríaLuzRodríguez , tampoco
especificócuálsería la edaden la que
sefijaría la jubilaciónanticipada ,

establecida actualmenteenlos61
añosdeedad.

Endefinitiva
,

lasorganizaciones
entraroncon "

inquietud
"

y

salieron
con " satisfacción "

,

afirmó el

presidente de la Asociaciónde
FederacionesdeTrabajadores Autónomos

(

ATA
) ,

LorenzoAmor . No
obstante

,

notodoslosautónomosse
podránacogera esteadelantodel
retiro

,

tansóloaquellosquehayan
cotizadosuficienteparaquenoha

Mesadenegociación entreel Ministerio
y

lasorganizacionesdeautónomos
,

encabezadapor el ministro' . NACHO MART?N

Lacifra

61
A?OS .

Actualmente es la edad
mínimaparaacceder a la

jubilaciónanticipada , quepuedeser
modificadaen

la
reformadelas

pensioneshastalos63años
.

A

ellatansólopuedenaccederlos
trabajadoresasalariados
cuandosondespedidos . No
obstante

,

el Gobiernonegociahacerla
voluntariaparacarreraslargas ,

pero el trabajador deberá
asumir el coeficiente reductor.

yaquecomplementarsupensión ,

segúnexplicóAmor.
Desdeluego ,

éstenofue el único
tema a tratar

. Losrepresentantes
delasasociaciones tambiéndesta

caronen la reunióncon la

secretaria deEstadoquealgunas
condicionesdeacceso a

la jubilaciónde
losasalariadossedeberían
trasladar también a losautónomos.

Es
el caso

, porejemplo ,

de
reducir la edaddejubilaciónenalgunas
profesiones deriesgo . Asícomo,que
losafiliados al RégimenEspecial
deTrabajadoresAutónomoscon
largascarrerasdecotización
también sepuedanretirar a los65años.

Porúltimo
,

lasorganizaciones
tambiénconsideranconveniente
quelos incentivosquetienen
ahoralostrabajadores porcuenta
ajena tambiénsetrasladen al régimen
deautónomos .

Hastaahora
,

el

autónomosepuedebeneficiardeun
incrementoanualde la pensiónde
un 2 porciento

y

denopagarlas
cuotasunavezalcanzada la edad
de65años . Sinembargo ,

todavíano
sepuedenbeneficiardelos
incentivosfiscalesquetienen los
asalariados

, queconsistenenquetienen

unareduccióndel100porcienen
lasrentasdeltrabajo.

Dehecho
,

el
70porcientodelos

trabajadoresmayoresde65añosse
incluyenen el régimende
autónomos . Detodasformas

,

el

presidentedeATAseñalóque
" conla

futura leysemejorará la protección
socialdelosautónomos "

.

Posicionesdistanciadas
LasecretariadeEstadodeEmpleo ,

sumergida hastaahoraenlas
negociacionesde la reformadelas
pensiones ,

semantuvodiscreta
sobre losresultadosdeldiálogo .

Aunquevolvió a insistiren la

"

voluntad
" delGobiernoparaquelas

negociacionesconlosagentes
socialesculminenenungranpacto
social

,

reiteróquelasposiciones
" estándistanciadas "

.
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